
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-012-2019-00702-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  PAULA ANDREA BOCANEGRA OSORIO 

 

DEMANDADO:  SISTEMCOBRO S.AS. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2021 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 2 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 2 DE JULIO DE 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-019-2014-00510-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  ALEJANDRO VERJAN GARCIA 

 

DEMANDADO:  ANDRES FELIPE CASTELLANOS SAAVEDRA 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2021 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 2 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 2 DE JULIO DE 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-038-2016-00702-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  AMPARO AROCA LEAL 

 

DEMANDADO:  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

DE ANTONIO JOSÉ WIESNER MORALES 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2021 

 

DECISIÓN: ADICIONA EL NUMERAL TERCERO - CONFIRMA 

EN LO DEMÁS - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 2 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 2 DE JULIO DE 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-017-2019-00383-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  LUIS ARMANDO LEON ROCHA 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2021 

 

DECISIÓN: MODIFICA PARCIALMENTE EL NUMERAL TERCERO 

- ADICIONA SENTENCIA - CONFIRMA EN LO 

DEMÁS, SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA.  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 2 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 2 DE JULIO DE 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-038-2018-00594-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  JONATHAN DAVID RUIZ AMADOR 

 

DEMANDADO:  EDUARDO RAMIREZ AVILA 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2021 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 2 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 2 DE JULIO DE 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-024-2019-00151-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  SANDRA VALENCIA FORERO 

 

DEMANDADO:  OLD MUTUAL S.A., COLPENSIONES Y 

PROTECCIÓN S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2021 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 2 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 2 DE JULIO DE 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-029-2019-00430-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  ELSA DOLORES GARCES RODRIGUEZ 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES, OLD MUTUAL PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A. –hoy en día SKANDIA S.A. y 

PORVENIR S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2021 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 2 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 2 DE JULIO DE 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-033-2019-00143-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  ESPERANZA DEL CARMEN SOSA VALDERRAMA 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2021 

 

DECISIÓN: REVOCA EL NUMERAL CUARTO - CONFIRMA EN 

LO DEMÁS, SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA.  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 2 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 2 DE JULIO DE 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-029-2019-00677-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  LUZ RUBIELA LAVERDE BORREGO 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES, PORVENIR S.A., Y PROTECCIÓN 

S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2021 

 

DECISIÓN: REVOCA PARCIALMENTE LA SENTENCIA - 

CONFIRMA EN LO DEMÁS, SIN COSTAS EN ESTA 

INSTANCIA.  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 2 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 2 DE JULIO DE 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-023-2020-00230-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  BLANCA NUIBIA JIMENEZ ABRIL 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A.} 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2021 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 2 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 2 DE JULIO DE 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-037-2019-00695-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  AUGUSTO GARCIA PINILLA 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2021 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 2 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 2 DE JULIO DE 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-012-2018-00474-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  JOSE MARIA MALLARINO ISAZA 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2021 

 

DECISIÓN: MODIFICA EL ORDINAL SEGUNDO - CONFIRMA 

EN LO DEMÁS, SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 2 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 2 DE JULIO DE 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-029-2019-00413-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  ROSA ELENA VEJEVAS VALDERRAMA 

 

DEMANDADO:  MARIA INES VELANDIA DE VACA 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2021 

 

DECISIÓN: REVOCA PARCIALMENTE EL NUMERAL TERCERO - 

CONFIRMA EN LO DEMÁS, SIN COSTAS EN ESTA 

INSTANCIA  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 2 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 2 DE JULIO DE 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-039-2017-00399-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  SERGIO LUIS BANGUERO CASTILLO, CLAUDIA 

XIMENA GARCÍA Y JOYCE NICOLE ÁVILA 

NOVOA 

 

DEMANDADO:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO Y OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES S.A 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2021 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 2 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 2 DE JULIO DE 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-015-2019-00842-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  LUCIA DEL SOCORRO VASQUEZ MELO 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2021 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 2 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 2 DE JULIO DE 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-013-2020-00002-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  JESUS ALBERTO HIGUERA MERIÑO 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2021 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 2 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 2 DE JULIO DE 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-030-2017-00595-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  ALICIA ALVAREA DE SIERRA 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2021 

 

DECISIÓN: MODIFICA EL ORDINAL PRIMERO - CONFIRMA EN 

LO DEMÁS, SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA.  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 2 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 2 DE JULIO DE 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-037-2019-00316-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  JUAN MANUEL RAMIREZ ACERO 

 

DEMANDADO:  NORA CELIS RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2021 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 2 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 2 DE JULIO DE 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-031-2011-00678-01 

 

TIPO DE RECURSO: GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  ALIRO SOTO SUAREZ 

 

DEMANDADO:  RAUL LIZARAZO SANDOVAL 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2021 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 2 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 2 DE JULIO DE 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-019-2015-00116-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN Y GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA 

 

DEMANDANTE:  CARLOS EDUARDO IBARRA MONTENEGRO 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y BBVA COLOMBIA S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2021 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 2 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 2 DE JULIO DE 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL 
BOGOTÁ D.C. 

 

EDICTO  

 
La secretaria de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, 

 

HACE SABER: 

 
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se 

relaciona:  

 

RADICADO:   110013105-029-2019-00733-01 

 

TIPO DE RECURSO: APELACIÓN SENTENCIA 

 

DEMANDANTE:  RAFAEL PATIÑO ZAMBRANO 

 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 

 

FECHA DE SENTENCIA:  30 DE JUNIO DE 2021 

 

DECISIÓN: CONFIRMA SENTENCIA - SIN COSTAS  

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

El presente edicto se fija en la página web de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/126 

 

Por un (1) día hábil, hoy 2 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 AM, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 41del CPTSS, en concordancia con el articulo 

40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término 

de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy, 2 DE JULIO DE 2021, a las 5:00 pm. 

 

 

APROBADO VIRTUALMENTE 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
PROYECTO/MNPO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/126

